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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28/2020 roRMA A·U 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE 
MEXICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexos de Angel Zuppa Núñez y Ana Laura González González, en 006985 
su carácter respectivamente, de Presidente y Síndica del Municipio de 
Tepotzotlán, Estado de México. • 

Documentales que fueron recibidas en la ·' Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

~ o 
Ciudad de México, a diecinueve de marzo de do~ veinte. 

Agréguense al expediente, para que surtan efe~egales, el escrito y 

anexos presentados por Ángel Zuppa Nú~ Ana Laura González 

González, en su carácter respectivamente, d~residente y Síndica del 

Municipio de Tepotzotlán, Estado de lt!tX~fº· personalidad que tienen 

reconocida en autos, a quienes se tien~esahogando el requerimiento 

formulado mediante proveído de ve~atro de febrero del presente año. 

Ahora bien, visto el escrito inicial de demanda y anexos de Ángel 

Zuppa Núñez y Ana La~ González González, en su carácter 

respectivamente, de Presidente y Síndica del Municipio de Tepotzotlán, 

Estado de México, quie~omueven controversia constitucional en contra 

de los poderes Legislafl'vo y Ejecutivo de dicha entidad federativa, 

impugnando lo siguiente: 

"111. ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDAN. 
DEL PODER LEGISLATIVO 
A) La falta de respuesta de la solicitud presentada y el no reconocimiento de los límites del 
territorio de Tepotzotlán, Estado de México, que fueron determinados en los decretos 86 de 
la ""XLIX" Legislatura del Estado de México y Decreto 212 de la "LI" Legislatura del Estado 
de México, lo que resulta violatoria de lo dispuesto por los artículos 115 y 124 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 61 fracción XXV de la Constitución 
Política del Estado de México. 

8). La autorización del Municipio de Teoloyucan, México para concesionar el servicios (sic) 
público de Panteón Municipal sin Horno Crematorio ubicado en Avenida Lumbreras SIN, 
Ampliación San Sebastián y Servicio público de limpia, traslado, tratamiento y disposición 
final de residuos a la persona jurídico colectiva denominada "ESMENRA. S.A. DE C. V" 
sito en inmueble de la Ex Hacienda la Teja, ambos inmuebles ubicados en el Territorio de 
Tepotzotlán, Estado de México. 
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DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

A) La autorización, licencia o permiso otorgado a la persona jurídica denominada 
"ESMENRA. S.A DE C. V." y/o Ingeniero Nicolás Mendoza Jiménez. así como la 
autorización en materia de Impacto Ambiental para el proyecto denominado "COMPLEJO 
ECOLÓGICO, MANEJO. DISPOSICIÓN, VALORIZACIÓN Y/O TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS, QUE CONTEMPLA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA MACRO 
CELDA PARA DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, en una 
fracción de la Ex Hacienda la Teja. "Axotlán //"determinando que se encuentra dentro del 
territorio del municipio de Teoloyucan. México. cuando se encuentra sito en el Territorio del 
Municipio de Tepotzotlán. México, expedido por el Director General de Ordenamiento e 
Impacto Ambiental mediante resolución número 212090000/DGOIA!RES/195/18 de fecha 3 
de mayo de 2018. 

B) El permiso Sanitario de Inicio de Construcción número 15-06-17-PSIC-1319. expedido 
por el Director de Regulación Sanitaria. de la Secretaria de Salud. Instituto de Salud del 
Estado de México. Coordinación de Regulación Sanitaria. mediante la cual se otorga al 
municipio de Teoloyucan. México. la construcción de una (sic) Panteón sin Crematorio en 
un inmueble ubicado en la avenida Lumbreras SIN. sito en el Municipio de Tepotzotlán, 
México. 

C) La ilegal segregación del territorio de Tepotzotlán, México, para otorgar la superficie de 
los inmuebles en los que se autoriza al municipio de Teoloyucan, México. la prestación de 
los servicios públicos municipales de Panteón sin Crematorio y manejo, disposición. 
valorización y/o tratamiento de residuos, que contempla la construcción y operación de una 
macro celda para disposición final de residuos sólidos urbanos y un panteón sin 
crematorio." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 12 y 11, 

párrafo primero, 3 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 constitucional, se admite a trámite la demanda, sin perjuicio 

de los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera 

fehaciente al momento de dictar sentencia. 

También, se tienen por ofrecidas como pruebas las documentales que 

efectivamente acompaña a su escrito inicial de demanda, así como al 

escrito de cuenta, mismas que se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. Esto, con fundamento en 

·constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on conocerá. en los términos que señale la ley reglamentaria. de 
los asuntos s1gu1entes: [ ... ] 
l. De las controversias const1tuc1onales que. con excepc1on de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre:[ ... ] 
i) Un Estado y uno de sus municipios. sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales:[ ... ]. 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las dispos1c1ones del 
presente titulo. las controversias constitucionales y las acciones de 1nconst1tuc1onalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de d1spos1c1on 
expresa. se estará a las prevenciones del cod1go federal de proced1m1entos civiles. 
3Artículo 11. El actor. el demandado y. en su caso. el tercero interesado deberán comparecer a JUICIO por conducto de 
los func1onanos que. en términos de las normas que los ngen. estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a JUICIO goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo. 
salvo prueba en contrario. [ ... ] 
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los artículos 31 4 y 32, párrafo primero5
, de la referida ley 

reglamentaria. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Por otra parte, se tiene como demandados en este 

procedimiento constitucional a los Poderes Legislativo y 

' ' 

Ejecutivo del Estado de México, en consecuencia, empláceseles con 

copia simple del escrito inicial de demanda, así como con el escrito de 

cuenta, para que presenten su contestación dentro del plazo de treinta 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, si no lo hacen, las 

subsecuentes se les harán por lista hasta en tanto cumplan con lo indicado; 

en la inteligencia de que los anexos que se acompañan~s escritos de 

referencia quedan a disposición para su consulta en la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones d~nstitucionalidad de _i 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto T~nal. ~ 

Lo anterior, con fundamento en los a~ 1 O, tracción 11 6 , y 26, 

párrafo primero7
, de la invocada ley reglamentaria y 305 del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, y ~apoyo en la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR +ILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTE DE ~ICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL ARTICULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS ~S A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [ ... ] 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia;[ ... ] 
7 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenara emplazar a la parte demandada para que dentro 
del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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MA TERIA)'8 . 

En ese sentido, como lo solicita el Municipio actor y con fundamento en 

el artículo 10, fracción 111 9 , de la ley reglamentaria de la materia, se tiene 

como tercero interesado en la presente controversia constitucional al 

Municipio de Teoloyucan del Estado de México, el cual deberá 

comparecer por conducto del funcionario que en términos de la legislación 

local lo represente legalmente, en atención a que, eventualmente, pudiera 

resultar afectado con la resolución definitiva que se emita en el presente 

asunto; en consecuencia, dese vista con copia del escrito de demanda y el 

escrito de cuenta, para que dentro del plazo de treinta días hábiles 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído, manifieste lo que a su derecho convenga, y al hacerlo, también 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 

apercibido que, si no lo hace, las subsecuentes se le harán por lista hasta 

en tanto cumpla con lo indicado; en el entendido de que los anexos 

presentados quedan a su disposición para consulta en la mencionada 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento 

en el artículo 35 de la citada ley reglamentaria 10 y la tesis de rubro 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR 

TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 

PROVEER.", se requiere a los poderes demandados, para que, al dar 

contestación a la demanda. remitan copia certificada de todos los 

antecedentes y documentales relacionadas con los actos impugnados, 

8Tesis IX/2000, Aislada. Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil. 
página 796. número de registro 192286. 
9 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controvers1'1s const1tuc1onales: ( ... ] 
111. Como tercero o terceros interesados. las entidades. poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del articulo 105 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. que sin tener el carácter de actores o demandados, 
pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse. y( ... ] 
10Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo. el m:nistro instructor podrá decretar pruebas para meior proveer. f11ando al efecto fecha 
para su desahogo. As1m1smo. el propio m1n1stro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la meior resolución del asun:o. 
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en el entendido que en caso de ser omisos en remitir de 

forma completa dichas documentales, se resolverá el 

presente asunto con las constancias que obren en 

autos y se les aplicará una multa en términos del artículo 

59, fracción 111
, del citado Código Federal. 

- ' 

En otro orden de ideas, con copia del escrito inicial de demanda y del 

escrito de cuenta, dese vista a la Fiscalía General de la República para 

que hasta antes del cierre de instrucción, manifieste lo que a su 

representación corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del 

Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera que la materia del 

presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo 

que a su esfera competencia! convenga, hasta antE\'Qel cierre de 

instrucción. ~ 
Lo anterior, de conformidad con el artí~ 6612 de la Ley 

Reglamentaria de la Materia, en relación con el 5, fracción Vll 13 y Sexto 

Transitorio 14 de la Ley Orgánica de la Fisc~eneral de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de 

dos mil dieciocho; así como el artícul~mo Séptimo Transitorio15 del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

~ 
11 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 59. Los tribunales, para hacer cumous determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte e salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [ ... ]. 
12 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 66. Salvo en los casos en q~el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro 
instructor le dará vista con el escrito y informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes 
de la citación para sentencia, formule e dimento que corresponda. 
13 Ley Orgánica de la Fiscalía General e la República 
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República:( ... ]. 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y[ ... ]. 
14 Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. Artículo Sexto 
Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de 
la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los 
términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
15 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal. 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno.[ ... ]. 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto 

Tribunal en su sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve16
. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por el Municipio 

actor, fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada 

del escrito inicial de demanda, así como del escrito de cuenta y 

anexos, y al presente asunto añádase copia certificada del proveído 

que se dicte en aquél para los efectos a que haya lugar. 

Con fundamento en el artículo 28717
, del mencionado Código Federal, 

hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 282 18 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 119 

de la citada ley, se habilitan los días que se requieran para llevar a cabo 

las notificaciones de este proveído. 

Notifíquese por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial a 

los poderes Legislativo y Ejecutivo, y al Municipio de Teoloyucan, todos del 

Estado de México. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

16 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
d1ec1nueve. suscrito por el Secretario General de Acuerdos. en los términos s1gu1entes: "Hago de su conocimiento que 
en ses1on pnvada celebrada el dta de hoy. el Trrbunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal' ... 
17Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la not1f1cación de la resolución en que se 
conceda o mande abnr el término. Lo mismo se hara en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsab1l1dad del omiso. 
18Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles. cuando hubiere causa urgente que lo ex1¡a. 
expresando cual sea ésta y las d1llgenc1as que hayan de practicarse. 
19Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolvera con base en las d1spos1c1ones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 
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acuerdo, así como del escrito inicial de demanda y del 

escrito de cuenta, a las Oficinas de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en Materias de 

Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca. y de los Juzgados de Distrito 

-

en el Estado de México, con residencia en Naucalpan por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 

que respectivamente generen la boleta de turno que les corresponda y las 

envíen al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1572º de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, 4, párrafo primero21 y 522 , de la ley reglamentaria de la 

materia, lleven a cabo la dili encía de notificación r oficio de 

conformidad con su respectiva jurisdicción, a los pod Legislativo 

E"ecutivo del Estado de México al Munici io de Teolo ucan de 

indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto 

en los artículos 29823 y 29924 del Código Fede~ Procedimientos Civiles, 

la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del ~r público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces de los despachos número 

384/2020 y 385/2020, en término~ artículo 14, párrafo primero25
, del 

20 Artículo 157. Las diligencias que deban p~c---e fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán ~por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
21 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entreg~en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recib asos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. [ ... ] 
22 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
23 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
24 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
25Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
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citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere a los 

órganos jurisdiccionales respectivos, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelvan 

debidamente diligenciado por esa misma vía, incluyendo las constancias 

de notificación y las razones actuariales respectivas. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal, que da fe. 

/-~--e·#, 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diecinueve de marzo de dos mil veinte. dictado por el Ministro José Fernando 
Franc;o González Salas, instructor en a controversia constitucional 28/2020. promovida por el Municipio de 

~~~zotlán, Estado de México. Conste. ~ 

original contenga las firmas de éstos. bastará que la FIREL que se ut1l1ce para su transmisión por el MINTERSCJN. 
sea la del servidor publico responsable de remitir dicha 1nformac1ón: en la inteligencia de que en la ev1denc1a 
criptográfica respectiva, debera precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa. la cual 
corresponde a su original.[ ... ] 

8 

 
 
 
 
 


